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BARCELONA,

enero de 1830.

San Danitl mártir.

Las GuarenU Horas están en la santa iglesia Catedral : se reser va i  
las cinco.
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NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELON A.

Sr. redactor: Una incomprensible sorpresa me dirige á Vmd. La tarde 
fasada me complacía en la muralla de tierra al brasero de los pobres en 
tanto que por las puertas del alma se iotroducian iafínidsd de objetos 
que me tenían enagenado: las nevadas cimas del Monseyn allá á lo 
Iq os, traían á mi memoria la cabaña del aenoillo pastor y adh'-rido za-

Si f : el hermoso llano de esta ciudad de cerca me repre«>:i‘taba al ba- 
icioio y  humilde labrador : ti mar ápaaible á mi derecha al atrevido nave­

gante en la última hurrorasa borrasca, y noa cordi leía de montañas qne 
•e pierde de vista al solitario bosque j  desnudo viñedo.' Este conjunto for> 
jpaba en mi interior 00 solo sensibilidad, amor y  esperanza sino también 
«D agradable contraste al presumir ver transformado si m jante cuadro en 
la prdxima primavera en cuyas parleras ares, ret'zonas corderillos , tisue< 
fies arroyuelas, verdes prados , flores olorosas y  frutas nacientes se vin­
cula la abundancia y  la paz doméstica. Yo era feliz en aquel nuimen- 
to i pero me distrajo una voz que me apellidaba , vuelve el rostro y oigo 
que un jdven de gentil donaire me dice ::: Turnadeste plirgo es para vos. 
Bstrxlié el mensage y  el modo, y  mas cuando volviendo la espalda no satis- 
fiz‘1 á mi pregunta , ausentándose con tal velocidad que me fuá imposible al­
canzarle. Dudé , sospeché del inodgoito y  temí algún m al, mas tiinnfd U 
tinnosidad de la repuguancia y  rompí el nema. Uu eicrite era el arcano , y  
este rotulado a si;

Examen de ¡os discursos y proyectos publicados en los dia-ios de esta 
eapitul sobre encabezamiento de sus derechos de puertas desde el 30 de se- 

. iiembre hasta el dia por Una asociación de Barcelona  ̂ el Tiempo^ un Fb- 
frastero y  uk Artesano.
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,  ^r».í«.T0. Si 00 hubiese salido i  luz el Sr. Buen hombre  ̂ quedarla él cam-

í .  p o l7 r  « 7 o ;p e r o c o o .u .a le ío H « d ^  castillo tié asipes, soplo y  nada ea 
^''íMsi.men M m e  que bieo las eiequias al proyetío.  ̂ ,  .  .
*r F.raíuro. N^da menos que e» , pues los artículos del 18, 2 .  y  s8 de no- 
r-vlembre y el de 3 de diciembre loa otras tantas batallas en donde queda la-

repito que estas disputas valen mny poco, mientras 
/kiue el impulso no venga de otra pwte j y  por ahora está tnuy Jejos.
■ ̂  Ferasten. Lu'gü tiempo mal empleado será aquel en donde no se reco- 

*e el fiuto que se apetece; lo cual pudieron prereer los Sres. Baeo Deseo y 
Juan Vecio -, cuyas doctrinas me parece que son originales y  sacadas de bue-

Henwa. Nadie me ocupa ociosamente, st su intención es la de la pros­
peridad de las tn s fuentes priocipales de la riqueza nacional, y  asi sie mpre 
j|u e  las ideas de los que ion capaces de discurrir se encamiuen á este fin , no
-toueden dejar de ser laudables. i » .i i

Forastero. Convengo eo ello , y desde luego me suscribo al parecer del
• 6r. M. G. M. que en el diario del 5 de diciembre nos dice q“ * **“
• arande el beneficio que proporciona á este vecindario la Real árden de 15 
ide julio anterior, pt>r la cual opina que producirá mas males que bienes 
ccualuuiera contiihucioo qne se establezca en subro'gacieo de Jos derechos de 
apuertiH sin mta estadisHoa, cuyás reglas no han de provenir del gobierno 
•jii de funcionarios públicos sino de un cuerpo intertíiedio, tal como una 
.Sociedad «coníi/níca para lo cual debería obssrtarse en esta espita! d  Real 
'decreto de 9 de junio de 1815.

- Tiempo. Hay razones que parece* fundadas á primera vista; pero que 
el se desmenuzan no hay quien las abrace por las contingencias que 
go llevan: me ssaplicaíé. Primeramente una estadística practicada fuera de la 

dnspeccion y autoridad del gobierno, y  solamente cometida al zelo de una 
Sociedad económica no puede ser eienta de los mismos 6 mayores defectos que 
-Ja que se haga por funcionarios públicos: protegida por el gobierno se funda 
■ en una ley del estado tal como el Real decreto de 30 de mayo de 1817 y  co­
mo la Real orden de 18 de febrero de i8 i8 : una corporación intermedia pri­
vilegiada y absoluta jamas será mejor obedecida que estas Reales disposicio­
nes ; luego es consiguiente su nutidad , y  que ni el gobierno, ai sus agen­
tes son culpables en Ja tardsiizi, sino el egoísmo de unos cuantos, y  la ig ­
norancia do muchos que no ven los fines particulares que detienen el pro­
greso de un bien generalmente conocido; pero para el reparto vecinal de 
• esta capital es escuaada la estadística, según tiene demostrado el Buen Deseo 
porque no se trata de averiguar Ja riqueza iudividual,- sino el consumo dia- 
irio de vino, lo cual es tan sencil'o, como que por el c(5 npato de po­
blación se puede sacar muy fácilmente. La naturaleza de esta base, 
se aparta de la qne lirve para la contribución general, asi como se 
desvia la de una población <5 puerto habilitado con administración da dere­
chos de consumo de la de una aldea porque en esta satisface aqutlfa'cuan­
to abra de la tierra , beneficia y transporta , recibiéndose por los consnmi- 
dores de la capital con este recargo ordinario y otros muchos estraordinarios 
á los que se agrega el de las tarifas de puertas, lo que hace que no se ad­
quieran los vinos , víveres y  otras cosas con la comodidad que sé desea. Se-
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guudamfnte seria hacer qoe It sociedad se abrogase el privilegio de exeocioB, 
pues tales cuerpos patrióticos conviene que seto compuestof de haceodadoi 
pudientes nobles, pues mientras qne los populares cultivan con gran penalidadi 
los campos ellos cuidan de que no falte á persona aiguua de la tierra in*j 
duatria deque v iv ir , cuya ocopseioo verdaderamente ii oceate y benéfici 
es diversa de la que se consagra á la averiguación de Isa fortunas para la im* 
posición de triluitos ó su arreglo , en dorde son otros los intereses , las idtit 
y  pasiones. U'tiniamente porque habiendo una Reai Jauta de comercio es- 
tabircida por Real códula de i6 de marzo de 1758 , no se necesita en esta ciu­
dad Sociedt.d ecanómiea.

Ihrastero. Pues que esa Real Junta trata i  mas del comercio en otras 
cosas?

Tiempo. Si sedor : ella forma un cuerpo ó magistrado , y un consniado, 
coal una sociedad , y  con mas posibles que otra alguna de esta especie eo 
tiempos de prosperidad procurando coa zelo y  trabajo en ia actualidad el 
aumento de la r iqutza individual, la instrucción y la extinción de tos vi­
cios : de ella emana el fomento de la labranza , de la pesca, navegación, 
comercio &c. pata lo cual costea á sus expensas, á mas de cuantos instrumen­
tos son necesarios, las cátedras de física, química , mecánica, matemáti­
cas, náutica, economía &c. y  brillantes escuelas de dibujo, tsquigrafíaj 
& c. Un considerable ndmero de buenos discípulos hacen honor al cuerpo 
que lea ha proporcionado la enseñanza de aquellas, y  en las nobles artes 

Jia facilitado premios con mano pródiga á muchos , siendo otros pensiona­
dos para que en Madrid, Roma y  París se perfeccionasen: tales son en­
tre muchos los Montanas y Licomas por sus delicados pineeles, los Boixes 
y  Gamborinos por sus grabsdos , los Célica por sus períiles arquitectónicos, 
loa Campenys por sus bajos relieves, los Gurris y Solas por sus grupus y 
estatuas, y los Solees y Ferreri por sus maguíñeos puentes.

Forastero. Segnn eso habrán adquirido loa pintadoa , menages y  demai 
cosas de uso pdblico y doméstico un exquisito guato.

Tiempo. Efectivamente asi es ; pero si en lo general hubiese mas afi­
ción á géoeros y  efectos del país , que á les extrangeros, se crearían pot 
la industria mas productos, y  se obtendrían con mas comodidad. '

Forastero. Pues ai unos bienes tan grandes se deben al dispendio é im­
pulso ds la Real Junta de Comercio , ¿ para qué el Sr. M. G. M, nos propone 
elfestablecimiento de sociedades económicas ? ^

Tiempo. Porque tal vez sabrá que no las hay en Gerona, Tortosa , Lé­
rida y otros puntos en donde á imitación de la Sascongada pudieran hacer 
progresos admirables , especialmente en dichas tres ciudades cuyos campos 
pueden fertilizar hasta lo sumo del Ebro , Segre y  Fluviá.

Artesano. Supuesto que en esta capital na correipande haya sociedad 
económica y que sea conveniente á su vecindario el reparto vecinal, tomando 
por norte ios alquileres de casas, considero indispensable la estadística de 
edificios y habitaciones, y  en este caso, quien la formará ?

Tiempo. El establecimiento dd  crédito piiblico para el cual está man­
dado por Real órden de 1 a de octubre tihimo se exija un cuatro por ciento 
del producto líquido de todos lus edificios urbanos de Jas capitales de pro­
vincia y puertos habilitados.

Fhrasteio. Ho aqui destruido enteramente el plan del Sr, Deseoso dt
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i  acertar , y  porqne su norma de 9 de diciembre no puede tener efecto , por 
i  no serequUatiTO que sufran los edificios dos tributos 5 antes de la imposi.
. cioD d e l% p .c .  noleoian sí contribución alguna , y  ahora
• pechados parece nos debemos adherir á las ideas del 5r-. X. , D. Fulgencio, 

D. Gandioso y D. Leandro insertadas en el diario de 1 * de diciembre que 
coinciden con las que antericrmente eipusieron á la censura pública el Sr.
£uen D . s e o . y  Sr. Juan Vecino. 1 j-  • j  i

^ríesuno No obstarte el 5r. Buen W r e  en los díanos del 19 , 20 
.1  de dicirnbre defiende que debe subsisür la administración de los 

derechos de puertas, porque lo mismo es que entren en las arcas consisloria- 
, les los iugrem  de estas que los de un reparto vecinal, y  porque aquel sis- 

tema es mas justo, y  á voluntad del que paga. . j  „
&  Barcelona Siempre que la auota del reparto sea igual á lo que rinda en 
. .•■ íñ admiuistracion el derecho, se funda el Sr. Buen Aom¿re; pero si sobre las 

■ í^mvlestias de r.gistros y vejaciones paga extraordinariamente el vecindario
• nu duro, se equivoca , porque estos veinte reales y las trabas que importan 

miles no pueden tener otra reennpensa que con el libre tráfico; no sirviendo
. de tíhice que por esta libertad el jornalero no baje el precio de su jornal 
porque se le facilite la facultad de beber doble cantidad de vino , pues 

-esta ventaja la tiene proporcionalmente cada vecino productor redundando 
en el mayor fomento de un ramo de labranza. , ,  ̂ .

» Forastero. E l minino Sr. Buen hembra solo halla en la abolición de 
- gremios, exámenes y  aprendizeges una utilidad común , y en la protección 

y  libertad de todas las artes y oficios un bien indudable.
Tiempo. Esta es una opinión generalmente admitida con bastante lun- 

damento en los países de diversa constitución que el nuestro , en los cuales 
los gremios eiclusivos con fueros privilegiados, y  sus cofradías son contra­
rios á la industria y  buena policía por la poca ensefianza que se supone 

h ' t  en ellos; pero ya he dicho que en esta capital no falta gratuita en todas raa- 
' terias al que se dedique á aprender , en la cual no hay estancos
• ni de industrias, pues si asi fuese no progresarían las artes y  oheios. Prueba 
. de ello es la libertad concedida á los fabricantes en Real cédula de i i  de

octubre de 17B9 y en Real drden de 9 de junio de 1799; su objeto fue el 
5 de que inventasen 6 imitasen lo bueno de los estrangeios ; pero que no em- 
K peorasen los géneros á título de esta libertad, como suele suceder. Por Real 
 ̂ cédula de 9 de abril de 1808 se rectificaron las ordenanzas gremiales para 

facilitar el feliz progreso de la fabricación, y  la Real úrdsn de 30 de no- 
rviembre de 1814 recomienda la bien entendida libertad que necesitan las 
artes para su fomento con las ordenanzas gremiales , habiéndose exigido por 
otra Real drden de 14 de noviembre de 1815 pareceres para un arreglo 
general de las mismas , quedando anulado en 29 de junio de dicho ano el 
decreto de las cortes de 8 de octubre de 1813 que duba libertad á todo na- 

■ tural y  estrangero para egercer cualquier industria y  oficio sin necesidad de 
examen.

Forastero. Luego ai esto sabia el Sr. Buen hombre ¿ para que propone al 
Sr, Deseoso de acertar que vaya contra el espíritu de unas leyes no dero­
gadas , y  que miran al nivel que debe haber entre la prudente libertad y 
una suave restricción , quizá necesaria para castigar la falsificación y  el mo* 
nopoliof
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Real Lotería moderna. Habiendo devuelto los admiaistradorea del pria< 
cipado algunos billetes del sorteo segundo del prdximo pasado mes de di­
ciembre , se contiQua su despacho en las admioistiacioDes da este casco bas­
ta su ceoclusion.

Embarcaciones venidas al puerto el día de ayer.
De Mabon en 5 d ia s , el espitan Pedro Díllan , ingles, bergantin Fanoj, 

de 1 14 toneladas , en lastre. De Vera-Cruz y Mabon en 146 dias , el ca­
pitán Carlos OoiBer , ingles , bergantín Hepsa , de 919 toneladas , coa al­
godón , zarzaparrilla , palo campeche ,  grana y  otros géneros á la drdeo.

8«
Tiempo, Porque solo eotendid que debía hacer pomposo su escrito sis 

mas eiamen, d porque no sabia que la antigüedad, ndmero ^ ñorccientt| 
estado de ios oficios y  gremios de esta ciudad y  otros pueblos de Catslunj 
son otra de las pruebas de que el cometoio exterior ha sostenido hasta el 
día la prosperidad de las artes. Antes todos trabajaban para el coinerciaote 
y  este hacia las expediciones, luego la legislación gremial de Cataluña no 
constituye las trabas que se figuran para el progreso de aquellas.

Rbrasiero. Pues que la íodustiia es tan antigua en Cataluña?
Tiempo. S í señor : en el siglo 13 ya habla artefactos de algodón en ella. 

Das lanas eran muy buenas en 1422 en cayo aña las cortes precisaron í  
los tejedores á la ley del manifiesto : en 1481 fueron libres de derechos. En 
el siglo 15 estaban muy animadas las artes, y  en las cortes de 1481 impu­
sieron á los artículos de su especie que venían del estrsugero un 50 p. c. 
para imposibilitar su entrada. £1 arte de la seda tardé en arraigarse ea Ca­
talana mas qne en otras provincias, y  sin embargo en dicho siglo 15 le 
hacia una asombrosa exportación de estofas para Italia conduciéndolas tam- 
biea ios catalanes á la Grecia , Persia y  Flandes para los usos del culto di-
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Tino , torneos, justas, cortes , y  otros actos de ostentación y  vanidad de la 
gente de aquellos tiempos ,  y  de aquí es que si los gremios fueran tales 
como da á entender el iSr. Rúen hombre jamas habrían prosperado las di- 
veissB formas que la industria did y  esti dando á las primeras materias, 
y  que si las falta el activo movimiento que necesitamos, es porque desgra­
ciadamente se halla desunida una parte de las coloniss con la Metrdpoli. 
Este y  no otro es el motivo de la paralizaeion de muchos ramos ; pero de­
jándome hacer lo remediaré mas adelante , si los hombres ponen de sn parta 
lo qne por su obligación é ínteres Jes compete.

Artesano. Tsmpoco puedo atinar como es que el Sr. Buen hombre atri­
buye el origen de muchas vejac'ones que agorian á los pueblos i  las cuentas 
galanas de ios ecoudenicot políticos, cnando según oigo decir estos aprenden 
una deoda capaz de hacer feliz á un Estado.

Barcelona. Concluyamoa : no todos la entienden; pero sise  hibiesea 
cargo que ella es la esencia de las meditaciones de los hombres de bies y 
que no es mera especulativa, sino apoyada en resultados de la misma natn- 
rakza y  tan evidente como dos-y dos son cuatro, se contendrían y  rebatirían 
las proposiciones por los mismos principios que se sientan.

Esto es cuanto contenía el citado pliego, lo que si Ymd. considera digno 
de que ocupe un lugar en su periddico, se servirá insertar en él quedando de 
Vm d. S. S. =  E l Buen Deseo.
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Dieta. De 41 cuarlerai de judias de Valencia i  56 rs. 6 da. la cuartera, 

en «aa de SaUador Lluob ,e a  «1 Rcch Condal : véndeae por cuarteras , cor- 
tanea y (oedioa cortanes j y durará hoy y manana.

: P5 19 cuarteras i c  alpiste de Milaga á 93 rf. la cuartera y en casa 
Canadell, frente d  molino de la S a l} y también durará hoy y  mañana.

iliifo . Carlas á Sofía en prosa y verso , sobre la física y química é his- 
'toria natural traducidas del francés por D. Eugenio de Tapia , tomo 4.°! 
W n d w  en la librería de Sierra y M arti, plaza de San Jaime , como asi mis- 
mo lo» tomos 1 , 8 y 3 ,  en 8.» riistica á 13 rs. vn. cada tomo.

Avisos Quien necesite un mancebo hornero acuda á la calle deJ Conde 
del Asalto , casa ndm. 3 , donde vive Juan Romero , maestro cerrajero , que
informarán de 41.. ' . 1  -u-

Cualquiera (Jue necesite un hombre de probidad que sabe leer , escribir, 
algo de cuentas y  afeitar , capaz de desempeñar los cargos de guarda-alma­
cén ú otro» semejantes , podrá conferirse con Josef Ütges , chocolatero , fren­
te del Hüspital , quien indicará el pretendiente , y  el angeto de responsabi­
lidad y carácter que lo abona. . , ht.-

Se desea saber el paradero de D. Baltasar Ximenez , alias el N iao, veci­
no de esta ciudad , <5 sus herederos , para comunicarles cierto asunto : en la 

'calle del G o^e del Asalto , frente la travesía de San Olaguer, num. ao, pri­
mer piso , ifi hajla el saigeto que Ies euterará.

fo r  haber sido ezpatriada de la presente ciudad desde principios de Is 
, líltimd gqerra costra Francia la familia que habitó por espacio dé mucho» 

años ea la calle deis Carders , niím. 5 1 cerca la capilla de M arciís, donde 
se fabricaban y vendían requesones , mereciendo una gran aceptación ; se 
avisa que dicha &uiilia acaba de regresar á esta capital, y  habita en la calle 
de Meccaders, nüm. a , donde fabrican y venden de dichos requesones de la 
qtisBia bondad y circunstancias qae en aquel entonces.

El sugeto qne tcftga en su poder ó bien sepa el paradero de las escrituras 
de D. Bernardo de Perriol, notario público de Barcelona , y que entre eJlaa 

„ se e?<;o#ntre sn manual del año 138a , se servirá avisar á D. Melchor Palló», 
••^Jprocurador de número y  colegia de Barcelona , que á mas de darle las gra- 

. cías se le gratiñeará como corresponde.
yentas. Se vende un manuscrito mapa marítimo completo , en pergaini- 

/; no , de cuatro palmos en cuadro , que contiene el seno Mejicano con todas 
■  Ijsua islas y  bajos inmediatos , los nombres de los Cayos del N . de la 

'Habana y del canal viejo , arreglado al meridiano de Tenerife ; y  do» 
cartas hidrográficas también manuscritas , de un cuadrilongo de cuatro pal­
mos y medio sobre tres palmos y medio cada una , siendo las dos de la A m e­
rica septentrional: compreende la una desde el rio del Orinoco hasta el ba­
jo de Mara«;aibo , la isla de Puerto-Rico , las de Barlovento y  parte de la 
Isla de Santo Domingo j y  la otra el seno Mexicano y  bajo de Honduras , los 
nombres de los Gayos de la costa de Bacalar , y el plano del puerto de Ve- 

' lacruz , ambas á dos según las mas modernas correcciones de lo mas esen- 
tíal calculada su longitud al meridiano de Tenerife : darán razan en casa del- 
tnaestro carpintero Josef Cahi y  Tapies , plazuela del Pino.

£1 que quiera comprar una silla de posta , usada , acuda á la plaza del 
. Beato Josef Oriol , en casa del zapatero Josef Plaza , que la dará per un 
' precio cómodo.
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Efl el pueblo de T a já , distante tres horas de esta ciudad, b a j  para ven­
der una casa de tres cuerpos , circuida de una porción de terrena , ona mi-

re­tad de vida con 14 algarrobos , y  otra mitad huerto con 19 naranjos y 
gadío : el sugeto que quiera entender en dicha compra , se servirá acudir á 
casa de Jacinto Gases, calle de Mercaders , que le enterarán de todo.

Retorno. En el mesón del Violín hay una tartana de retorno para Lérida 
6 sn carrera.

En la posada del Escudo de Francia b a j un earabá de cuatro ruedas j  
una tartana de retorno para Perpiñan , y  una muía y  on macho de s illa , y 
dos caballos de tiro para vender.

Pérdida!. £1 que hubiese hallado una cajita blanca que se perdid par la 
calle , y contenía las joyas siguientes : una cadena de oro lisa , dos pares de 
arracadas de coral, uc par ídem de madreperla , un collar de coral de granos 
redondos pequeños con tanca de oro y dos tumbagas de oro la una con dia­
mantes pequenitos , se servirá entregarla en la tienda de Salvador Pascual, 
esquina de la Barra de Ferro , que se le darán las gracias y  ocho duros de 
gratihcacion.

Teatro. Josef lufautes , primer actor y director de escena del teatro cd- 
mico de esta ciudad , ofrece pata hoy lunes 3 del corriente , destinado para 
su beneficio , la sigaieuta función ; dará principio la compañía italiana con 
el primer acto de la acreditada opera del Toroaldo. En seguida la española 
egecutará la tragedia en cinco actos titulada ; Gonzalo Busto! de Lora. Uno 
de los grandes acaecimientos de nuestra historia , que tuvo lugar á fines del 
siglo X  sirve de argumento á esta tragedia. Puesta en acción por el autor del 
Conde de Narbona, que tantos aplausos merecid en este teatro en aus primeras 
representaciones en el año 18 16 , ofrece el mayor interes i  todo espectador; sin 
que nadie pueda prescindir de tomarlo, viendo á siete jdvenss, ilustres cam­
pearles del egército castellano , é hijos de GonsaJo Bustos , uno ds los mal 
célebres caudillos de aquel tiempo , entregados triidoramente al Sarraceno 
en los campos de Arabiana á las aldas del Monciyo por disposición del mis- 

.mo general castellano que mandaba la batalla ; en que por sus hazañas me­
morables se cubrieron de gloi ia estos desgraciados, dando honor ilustre á sn 
nación. Los demas actores serán las señoras García y  López , y  los señores 
Yiñolas , Ghiner , Ayala , Bagá , Amigd , rssto de compañía y  correspon­
diente comparsa. Se finalizará la función con las lüancbegas á cuatro. A  i u  
seis y  media.

Entrada del día i por la tarde sgyo rs. Tti.
Idem por la noche 2093 rs. vn.

N o t a . En estos primeros dias del mes se renuevan en Ja ojíciaa de este 
periódico las suscripciones vencidas y se admiten nuevas , pagando adelan­
tado les de la ciudad diez reales vellón mensuales. Y  se suplica á los señores 
Su'cripíores que acaso no tuvieren ocasión de mandar el contingente de su 
suscripción á la oficina de este periódico , teng.in á bsen retenerlo en su 
poder hasta el 1 3 del actual , desde cuyo dia en adelante y  no antes pasarán 
los repartidores ú recogerlo.

GON R E A L PRIVILEGIO .
Por O. Antonio Brusi , Impresor de GámaM de 8. U . 
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